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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia una. vacante de Ayudante de Obras PÚ
blicas en la Confederación Hidrográfica etel Pi~

fineo Oriental, con residencia en la presa de Colo
mes (Gerona),

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.
Residencia: Presa de Colomés (Gerona),
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes~ Se dirigirán a la Subsecretaría del Depada

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por Re~oJución de 3 de junio de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deberá
solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes.

1\1adrid, 20 de julio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez
Acebo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Investigadores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normatíva aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tificas sobre su personal y Decreto -1411/1968, de 27 de junio,
sobre reglamentación general pan:¡. i'ngreso en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artícu
lo 6.o-2.-dJ del Estatuto del personal al servicio de los Orga
nismos autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se re·
suelve c~ubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCA'rORIA

Normas generales

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la espe
cialidad de "Produccián vegetal,., COl- destino en el Instituto de
Zootecnia (Centro coordinado del COflSejO Superior de Investi
gaciones Científicas), Córdoba.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así COITLO lo sei1alado en el Estatuto
del personal al servicio de los Organismos autú:'10mos, y estará
dotada con el sueldo y demás omolument.os que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará modia:nte el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se det.alla en la base scís.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesnrio
reunü· los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
el Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si

guientes requisitos:
L Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves

tigaciones Cientificr,s con más de dos años de servicios como tal.
2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior

de Investigaciones Científicas con más de cuatro años de servi
cios como tal y haber realizado durante los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análogo o superior a las
de Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defectJ físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

e) No pertenecer, en situación el, activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la
toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para eJ ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo seiialado para la pre
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en est.e concurso-opOS1Clon pre
sentarán solicítud dirigida al Pre:;ident,e del Consejo Superior
de Iinvestigacionos Científicas, en la. qu expresamente se ma
nifieste lo siguiente:

a) Reunír todos los req uisitos exigidos en la convocatoria.
bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamiento a los Princípios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos siguientes:
a) Certificación académica personal, con expresión detallada

de las calificaciones obtenidas y fecha en que fUeron aprobadas
todas las asignaturas.

bJ «Curriculum vitae,., ordenado conforme al siguiente es~

quema:
1. Formación académica.
2. Actividades docente:::.
3. Actividades ülve'!!;tigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re~

vistas macionales y extranjeras, libro.:; y monografías, otras pu·
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos oen trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa..

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos científicos, seminarios, colo~

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.
el Un ejemplar de cada una de las publicacion,es a que se

refiere el punto 4 del «curriculum vitae».
d) Plan de investigación que el candidato desearia desarro

llar, que servirá de base para la exposición oral en el tercer
ejercicio de la oposición, conforme Sb indica en la base 6.

El plazo de presentación de las solicitudes será de trei'l1ta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado,.. Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas {Serrano, 117, Madrid-6l o
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Si se apreciara algúíI1 defecto en las solicitudes se requerirá.
al interesado, de acuerdo con el artículo n de la Ley. de Proce~

dimiento Administrativo, para que e_ el plazo de diez dias sub
sane la falta o a90mpañe los documentos preceptivos, aperei·
bióndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más trámi tos.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cum
plirse en la fecha de terrñfnación del plazo de presentación de
instaillcias.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con·
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitídos y excluídos, la cual se hará pública
en el «Boletin Oficial del Estaiio". Los errores de hecho que
pudieran adverlirse podrán subsanarso, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de ,acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re·
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado,. por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva pc·drán los interesados inter~

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, como órg"l.no de gobierno' de la Entidad
Autónoma Organismo Central, y se publicará en el ",Boletín Ofi
cial del Estado~. Estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguieíI1tes: Ser
Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
pertenecer a la Escala de Profesores de Investigación o Investi·


